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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000802-02
Rechazo por la Comisión de Educación de la proposición no de ley presentada por los Procuradores 
D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, 
Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Jesús Puente Alcaraz y Dña. María Inmaculada García Rioja, instando 
a la Junta de Castilla y León a adoptar las decisiones que sean necesarias para elaborar la 
información y medidas necesarias para que todos los centros educativos de Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria mantengan una política propia de prevención y gestión de la anafilaxia, con 
los elementos que se indican; y para promover en las normas de matriculación del alumnado la 
obligación de las familias o tutores de informar al centro educativo de la alergia alimentaria del 
alumno, actualizar la información sobre la medicación en sus expedientes así como suministrar la 
misma para su custodia y eventual utilización en el centro, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 244, de 8 de febrero de 2024.

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 25 de octubre de 2024, rechazó la proposición no de ley, PNL/000802, presentada 
por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Eugenio 
Miguel Hernández Alcojor, Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Jesús Puente Alcaraz y Dña. María 
Inmaculada García Rioja, instando a la Junta de Castilla y León a adoptar las decisiones 
que sean necesarias para elaborar la información y medidas necesarias para que todos 
los centros educativos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria mantengan una 
política propia de prevención y gestión de la anafilaxia, con los elementos que se indican; 
y para promover en las normas de matriculación del alumnado la obligación de las familias 
o tutores de informar al centro educativo de la alergia alimentaria del alumno, actualizar la 
información sobre la medicación en sus expedientes así como suministrar la misma para 
su custodia y eventual utilización en el centro, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León, n.º 244, de 8 de febrero de 2024.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de octubre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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